
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto definitivo de Ordenanza 

por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital. 

 
El proyecto inicial fue aprobado por Acuerdo de 22 de mayo de 2025 de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, cuyo anuncio fue publicado en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid del 2 de junio, concediéndose un plazo de 30 
días naturales para formular alegaciones de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48.3 a) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid. Dicho plazo finalizó el 2 de julio de 2025.  
 

Dentro del referido plazo se ha presentado una alegación. La Agencia Tributaria 
Madrid ha redactado una memoria de valoración de la alegación presentada en 

la que propone la resolución de la misma en los términos recogidos en el 
expediente. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, y la Resolución de 26 de julio de 
2006 del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento para la aprobación de 

las normas y el Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento, establecen el 
procedimiento de aprobación de ordenanzas. De acuerdo con dichas normas y 

con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de la citada ley, el proyecto definitivo será 
aprobado por la Junta de Gobierno y remitido al Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid, acompañado de todas las alegaciones recibidas y de la memoria que 

recoja su valoración, para su tramitación conforme a lo dispuesto en su 
Reglamento Orgánico. 

 
Por su parte, el artículo 11.1 d) y g) de la citada Ley 22/2006, de 4 de julio, 
dispone que corresponde al Pleno la aprobación y modificación de las 

ordenanzas y la determinación de los recursos propios de carácter tributario. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el 
Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación 
y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, 

ACUERDO DE 17 DE JULIO DE 2025 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MADRID POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO 

DEFINITIVO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN DETERMINADAS ZONAS DE 

LA CAPITAL. 

 

 

 



Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid en su reunión de 17 de julio de 2025 

 
 

ACUERDA 

 

 
PRIMERO.- Resolver la alegación presentada al proyecto inicial de Ordenanza 

por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, aprobado 

por Acuerdo de 22 de mayo de 2025 de la Junta de Gobierno, en los términos 
de la memoria que acompaña al expediente. 

 

SEGUNDO.-  Elevar a definitivo el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Estacionamiento de 

Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, aprobado por Acuerdo de 22 de 
mayo de 2025 de la Junta de Gobierno.  
 

TERCERO.- Remitir al Pleno del Ayuntamiento de Madrid el proyecto definitivo 
de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 

por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital y 
proponer que, previo dictamen de la Comisión Permanente de Economía, 
Innovación y Hacienda y conforme al procedimiento establecido en su 

Reglamento Orgánico y en la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente 
del Pleno, relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el 

Presupuesto, adopte el siguiente acuerdo: 
 

 “Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la 
Capital, que figura como anexo”. 
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